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En atención al informe secretarial que antecede, revisado el 

presente asunto se hace viable dictar sentencia aprobatoria del 

trabajo de partición remitido al correo institucional el 27 de marzo de 

2023, en el cual se indicó ACTIVO en cero (-0-) y PASIVO en cero (-0-), 

de conformidad con lo normado por el numeral 2 del artículo 509 del 

C.G.P., toda vez que, el trabajo presentado se ajusta a derecho.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN 

ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de sus partes, el trabajo 

de PARTICIÓN y ADJUDICACIÓN, remitido al correo institucional el 27 

de marzo de 2023 (PDF10). 

 

SEGUNDO: INSCRIBIR esta sentencia en el registro civil del 

matrimonio, así como, en el registro civil donde aparecen inscritos el 

nacimiento de los ex cónyuges. OFÍCIESE 
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TERCERO: EXPEDIR copia auténtica del trabajo de partición y la 

sentencia aprobatoria a costa de los interesados, para inscribir la 

decisión. 

 

CUARTO: ARCHIVAR oportunamente la actuación, cumplido lo 

aquí decidido.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
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